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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, se observa que en el presente proceso, el 

día 24/07/2023,  se cargó de manera errónea un auto que correspondía al proceso Ordinario 

de Pertenencia con radicado No. 700013121003-00113-00, por lo cual se ordenará eliminar 

esta actuación y cargar la mentada providencia en el radicado que corresponde. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Sincelejo, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ELIMINAR la actuación registrada en la plataforma TYBA, “Auto Decreta” el día 

24/07/2023, de la presente demanda, y en consecuencia, cargar la aludida providencia en 

el proceso radicado No. 700013121003-2014-00113-00, al que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODIMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
JDSC/JACR 

Tipo de proceso: ordinario de Responsabilidad Civil Contractual 
Demandante/Solicitante/Accionante: Belkis Elena Arias Gelvis 
Demandado/Oposición/Accionado: Clínica Pediátrica Niño Jesús 
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